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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, con el voto unánime a favor, expresado por los miembros presentes en la sesión, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República en los incisos primero y segundo dispone “El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 

orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 

y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 

académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, 

en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 

de ciencia, tecnología, cultura y arte”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 17 dispone “Reconocimiento de la autonomía 

responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 

República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 

relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 18 dispone “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en: d)” La libertad para nombrar a sus 

autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores, y las y los 

trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género e interculturalidad, de conformidad con la 

Ley” y “e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 

 

Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “Órganos de carácter colegiado. - 

Para el ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos 

colegiados de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, 

integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia 

con su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. En la conformación de los órganos colegiados 

se tomarán las medidas de acción afirmativa necesarias para asegurar la participación paritaria de las 

mujeres y la participación de otros miembros de la comunidad académica, pertenecientes a población 

históricamente discriminada o excluida según corresponda”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 156 dispone “Capacitación y perfeccionamiento 

permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para 

las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las 

instituciones del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales 
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destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año 

sabático”;  

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 157 dispone “Facilidades para 

perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores 

titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la 

respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios. En el caso de 

no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderá su titularidad. Las 

instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta 

formación”;  

Que, el primer inciso de la Disposición Transitoria Décimo tercera de la Ley Orgánica de Educación 

Superior señala “El requisito de doctorado (PhD o su equivalente) exigido para ser profesor titular 

principal, de una universidad o escuela politécnica, será obligatorio a partir del primero (1o.) de enero de 

2023. De no cumplirse esta condición, los profesores titulares principales pasarán a formar parte del 

escalafón previo en los términos y condiciones establecidos por el Consejo de Educación Superior”; 

Que, el artículo 100 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del sistema de 

Educación Superior señala “Garantía del perfeccionamiento académico.- Las universidades y escuelas 

politécnicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual 

considerarán los requerimientos del personal académico, así como los objetivos, fines institucionales y los 

resultados de la evaluación integral de desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento, 

entre otros, se consideran: a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto 

en el país como en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; c) Los 

programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; d) El periodo 

sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y, e) Los programas posdoctorales. 

Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, entre otros. Las 

condiciones y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano colegiado superior de 

la universidad o escuela politécnica, los mismos que deberán ser planificados y constarán en su 

presupuesto institucional. Además, la universidad o escuela politécnica deberá establecer los parámetros 

y procedimientos para su devengación”;  

 

Que, el artículo 101 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del sistema de 

Educación Superior señala “Las universidades y escuelas politécnicas, diseñarán y ejecutarán programas 

y actividades de capacitación y actualización de su personal académico titular y no titular, sea 

individualmente o en asociación o convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas.”; 

  

Que, el artículo 102 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del sistema de 

Educación Superior dispone “Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal académico 

titular de las universidades y escuelas politécnicas, podrá solicitar una licencia para la realización de 

estudios doctorales (PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas total o parcialmente, durante el 

periodo oficial de duración de los estudios, hasta por cuatro años, si es un programa a tiempo completo o 

hasta por cinco años, si es a tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de la 

universidad o escuela politécnica. En caso de las licencias sin remuneración, éstas serán por el periodo 

oficial de duración de los estudios. El personal académico titular tendrá derecho además, a una licencia 

sin o con remuneración total o parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigación”;  

 

Que, el artículo 14 del Estatuto de la Universidad de Cuenca señala “Consejo Universitario. – El Consejo 

Universitario es el órgano colegiado superior de la Universidad de Cuenca, constituye la máxima 

autoridad de la Institución”;  
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Que, el artículo 101 del Reglamento interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 

Universidad de Cuenca, dispone: “Facilidades para el perfeccionamiento académico. - El personal 

académico titular de Universidad, podrá solicitar una licencia para la realización de estudios doctorales 

(Ph.D.). Estas licencias podrán ser remuneradas total o parcialmente, durante el periodo oficial de 

duración de los estudios, hasta por cuatro años, si es un programa a tiempo completo o hasta por cinco 

años, si es a tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. En caso de las licencias sin 

remuneración, éstas serán por el periodo oficial de duración de los estudios. El personal académico titular 

tendrá derecho, además, a una licencia sin o con remuneración total o parcial, para actividades de post 

doctorado o estancias de investigación.”; 

 

Que, mediante memorando No. UC-DP-2023-1030-M de fecha 27 de julio de 2023, suscrito por la 

Directora de Posgrados Subrogante, se adjunta el informe de pertinencia a favor de la Mgst. Diego Carrasco 

Espinoza, docente de la Facultad de Artes en el marco de sus estudios doctorales en la Universidad Carlos 

III - España; documento cuya parte resolutiva indica: "La Dirección de Posgrados pone en su conocimiento 

para análisis y resolución; el requerimiento presentado por el Mgst. Diego Carrasco Espinoza, docente de 

la Facultad de Artes quien solicita: " Se proceda a realizar la inscripción del Doctorado en Humanidades, 

en los registros de la Universidad de Cuenca y de su Departamento de Posgrados, que está realizando en 

la Universidad Carlos III de Madrid-España para los fines pertinentes que se determinen. Este proceso de 

estudios se viene realizando sin afectar ni requerir ningún proceso ni apoyo de la Universidad de Cuenca; 

toda vez que resultó ganador de una beca de estudios ofertada por la Fundación Carolina". Dichos estudios 

se rigen a la modalidad semipresencial a tiempo completo; iniciaron en marzo de 2021 y su finalización 

está prevista para septiembre de 2024… "; y,  

 

Que, el Ing. Juan Leonardo Espinoza, Vicerrector Académico de la Universidad de Cuenca, en referencia 

al Informe de la Dirección de Posgrados, sobre los estudios doctorales del Mgt. Diego Carrasco Espinoza, 

docente de la Facultad de Artes, mediante memorando No. UC-VRC-2023-0578-M, se fecha 27 de julio de 

2023 señala textualmente “El Vicerrectorado Académico, sobre la base del informe favorable emitido por 

la Dirección de Posgrados, considerando que el requerimiento del Mgst. Diego Carrasco Espinoza, es 

académicamente pertinente, recomienda al Consejo Universitario se disponga a quien corresponda el 

registro de los estudios doctorales en Humanidades ofertada por la Universidad Carlos III de España.”.  

RESUELVE: 

1. Acoger la recomendación constante en el Memorando No. UC-VRC-2023-0578-M, se fecha 27 

de julio de 2023, suscrito por el Ing. Juan Leonardo Espinoza Abad, Vicerrector Académico de la 

Universidad de Cuenca; y, en consecuencia, disponer a la Dirección de posgrados el registro de 

los estudios doctorales en Humanidades, ofertada por la Universidad Carlos III de España, 

realizados por el Mgt. Diego Carrasco Espinoza, los mismos que se han cursado en modalidad 

sempresencial a tiempo completo; iniciando en marzo de 2021 y con finalización prevista para 

septiembre de 2024. 

2. Notificar con el contenido de la presente resolución a la Dirección de Posgrados para que proceda 

según corresponda; al Vicerrectorado Académico; a la Facultad de Artes; al Mgt. Diego Carrasco 

Espinoza; a la Dirección de Planificación; a la Dirección Administrativa Financiera; al Dr. Claudio 

Quevedo Troya, Secretario General Procurador; a la Unidad de Auditoría Interna; a la economista 

Verónica Abril, Directora de Talento Humano, para su conocimiento; y, a la Unidad de Relaciones 

Públicas y Comunicación, para la respectiva publicación en la página Web Institucional. 
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Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a un día del mes de agosto 

de dos mil veinte y tres.  

 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
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